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Memorial 2019-00783 (09-05-2022) 

 

Responder 

Reenviar 

De: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 9:23 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: boteroabogados@gmail.com <boteroabogados@gmail.com> 
Asunto: remisión embargo remanentes 2018-782 

  

  
  
  
  
  
JUAN DAVID ORTIZ 
Oficial Mayor 
Juzgado Séptimo de Familia de Medellín 
  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 



autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Juzgado Séptimo de Familia de Medellín 

Email: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CRA 52 # 42- 73 Oficina 307 - La Alpujarra 

Teléfono: 2610791 

Medellín, 6 de mayo de 2022 

 

Radicado Nº 050013110-007-2018-00782-00 

Oficio Nº 358 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

La Ciudad 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Ejecutante:  MONICA ADRIANA BARRIOS OQUENDO  

CC. 39.308.858 

Ejecutado:   JOSE AUGUSTO AVENDAÑO RUIZ CC. 70.191.861 

 

 

Por medio del presente me permito informarle que por auto de la 

fecha se dispuso la terminación del proceso de la referencia; por lo 

anterior, en atención al EMBARGO DE REMANENTES decretado 

dentro del radicado 2019-783 llevado por su Despacho, se dispuso 

convertir a sus órdenes la suma $8.038.601. 

 

Así mismo, se dispuso oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS - ZONA NORTE informándoles que la 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO que pesa sobre los bienes 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 01N-

5032843, 01N-244463, 01N-244464, 01N-245409 y 01N-5047588, 

de propiedad del ejecutado JOSE AUGUSTO AVENDAÑO RUIZ, queda 

ahora por cuenta de su Despacho. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alba Lucia Castaño Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 972356eb321390ab6a950b7efe25b170aa7466baa3b97cb47a44ebcc39725757

Documento generado en 06/05/2022 09:05:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Memorial 2019-00783 (27-05-2022) 

 

Responder 

Reenviar 

De: Juan Jose Gallo Sanchez <juan.gallo@supernotariado.gov.co> 
Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 10:39 
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: EMBARGOS RADICADOS SNR RAD. 05001311000220190078300, 
05001311000220190050100 

  

 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no 

podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas 

las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de 

Atencion al Ciudadano oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted 

es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información 



de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos 

adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es 

confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un 

empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no 

está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus 

anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-

mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco 

de datos. Muchas gracias. 
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Memorial 2019-00783 09-05-2022  

 

Responder 

Reenviar 

De: Juzgado 07 Familia - Antioquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 9:22 
Para: Documentos Registro Medellin Zona Norte 
<documentosregistromedellinnorte@supernotariado.gov.co> 
Cc: boteroabogados@gmail.com <boteroabogados@gmail.com>; Juzgado 02 Familia Circuito - 
Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: remisión embargo remanentes 2018-782 

  

  
  
  
  
  
JUAN DAVID ORTIZ 
Oficial Mayor 
Juzgado Séptimo de Familia de Medellín 
  
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama 

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo 

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del 

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las 

que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 



información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una 

autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario 

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Juzgado Séptimo de Familia de Medellín 
Email: j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CRA 52 # 42- 73 Oficina 307 - La Alpujarra 

Teléfono: 2610791 

Medellín, 6 de mayo de 2022 

 

Radicado No 050013110-007-2018-00782-00 

Oficio No 357 

 

Señores  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA NORTE  

La Ciudad 

 

Referencia:  Ejecutivo por Alimentos  

Ejecutante:  MONICA ADRIANA BARRIOS OQUENDO  

CC. 39.308.858 

Ejecutado:   JOSE AUGUSTO AVENDAÑO RUIZ CC. 70.191.861 

 

Por medio del presente me permito informarle que por auto de la 

fecha se dispuso la terminación del proceso de la referencia; por lo 

anterior, la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO que pesa sobre los 

bienes inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 01N-

5032843, 01N-244463, 01N-244464, 01N-245409 y 01N-5047588, 

de propiedad del ejecutado JOSE AUGUSTO AVENDAÑO RUIZ, queda 

ahora por cuenta del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Rdo. 2019-783, donde intervienen las mismas partes.    

 

Dicha medida fue solicitada a ustedes mediante oficio No. 1392, 

fechado el 13 de noviembre de 2018.  

 

 

SÍRVASE PROCEDER CONFORME SE LE PETICIONA.  

 

Atentamente, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Alba Lucia Castaño Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d74cd6112c0325c9055c1364df168e6266f0de335a051caa90e38789317af47

Documento generado en 06/05/2022 09:05:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


